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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrií 2 pesetas al moa.—Provincias _G 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Oíros paites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Kumero saelto del día 10-cts.—Utraredo 5 0 

H 
HOKAS DE BESPACHO 

De diee á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á siete 

PARTÍ OFICIAL 
DBIA 

P&1SMHCIA BEt CONSEJO DI KUiSIMS 

tí. M. el Rey don Alfonso 

XIII (q. Ü. g.), S. M. la Reí 

na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedadeo su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S 'UM, 

BS J.A 

"Gaceta., k ayc 
PARTE OFIC'AL 

A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l : 

Instrucción pública ~ Subsecreta­

ría.— Cuerpo fticuítatlvo da ar­

chiveros, bibliotecarios y ar­

queólogos. Registro goueral 

de la propiedad intelectual.— 

Obras inseritaa en este Registro 

general correspondientes al se­

gando trimestre del &Ba aetual. 

Fomento.— Dirección general de 

Seguros.— Anuncian fo que la 

Previsión Universal dcmicilia­

da en Barcelona ha procedí lo 

á su liquidación, no pudiendo 

por tanto efectuar operación al • 

guna. 

ídem que les valores Tidmitidos 

hasta la fecha; conforme á lo 

dispuesto en los artículos 17, 

18,19 y núra'üO 1 del 2.a de la 

ley de 14 de 'tóayo de 1908, son 

ios que se indican. 

AN«so 1.°—Instituto meteoroló­

gico. — Observatorio de Ma­

drid.—Administración munici­

pal. — Anuncios ofloiales del 

Banco de Eípafií (Bilbao.) 

ANEXO 2.°—E iictoa. 
AWEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Criminal.—Pliegos 
28, 24 y 25. 

Sala de lo Contencioso-Adini-

nlstrativo.—Pliego 47. 

DICTO! t SfcHTEHCIAS 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En virtud de providencia dic­
tada pop el señor jaez municipal 
interí ao del distrito da la Laííaa 
da esta corta, ao cita por segun­
da y últi;na ?®% & ám Daeiel Co 
«alisa, da ignóralo paradero y 
domicilio, para que oamparezoa 
en su Sala -¡audiencia, sita en la 
calle de ÍES M«ild®nada0, oaoa 
principal, ol día veinte del tm 
tual, á las enea do su mañana, 
coa objeto de prestar csrofasióa 
jadióla! m Juicio verbal contra 
él formulad® por don Julián La 
gusa, como apoderado de den 
Franaisso Villa Zahonar®, so­
bre pago de 375 pesetas, imper­
ta de daca letras primeras de 
cambio aceptadas per aquél, ba­
jo el apercibimiento da Ley. 

Dado en Madrid á treoe de 
Agesto d8 mil sasveoisntos diez 

V.* B.° 
El juez municipal interino, 

Juan Alvarez. 

El secretario, 
J. Luna. 

(A.—322.) 

EDICTO 

Eo virtud de previdencia dio-
teda en diez del actual per el se 
Ü»r juez de primara instancia 
del distrito de Palacio ñe esta 
capital, eu autos de msyor cuan­
tía, á instancia de D. Igaacio 
Ssctos MoEgQ, oerao cesionario 
de la heredera de D. Easebio 
Rjiríguez de Llano, coa ira los 
herederos y causa-habientes de 
doña Mariana Obstine y Méndez, 
aebra pago da pesetas, se sacan 
á la venta ea pública subasta los 
bisaos siguientes: 

Una suerte titulada 
de Abajo, señalada can 
el número nueve, ea el 
suso y dehesa que fué 
de los propios de Nava-
hermosa, s u oabída 
treinta y uaa fanegas, 
equivalentes a oaterce 
heoiáress, cincuenta y 
seis áreas, cuarenta y 
dos oentiáreas, dieci­
seis decímetros y dea 
centímetros, que linda: 
por Saliente, con tierra 
de Ganara Gómez Lsu-
X's; Madiedf a, con la oo 
lada de Martin Gallsgo, 
esa tierras d a Alejo 

PRECIO D£_A_NUNCIOS 

Oficiales 50 céntimos línea 

Particulares ,...., IB — 

Loa pagos serán adelantados 

Numero snelto del día 10 cts Atrasido 5 0 
II I li i i " I I I 

Garda Cuervas, y Nor­
te, con tierra da San­
tiago Sánchez Minaya, 
tasado en pesetas 1.500 

Otra suerte titulada 
de Arriba, aeñalada con 
el número dos, en el 
mismo sitio y dehesa 
que la anterior, de oa-
ber dieciséis fanegas y 
medie, equivalentes á 
sietd hectáreas sesenta 
y cinco áreas, dieci­
nueve oentiáreas, vein­
tiún oentimetros, que 
linda: por Saliente, con 
el camino de Tolede; 
Mediodía, con tierra de 
Manuel Garda, Gallego 
oou otra de D. Miguel 
Giménez, y Norte, con 
otra de D. Nicanor Fer­
nández Gallardo, tasada 
en pesetas 720 

Una viña oon varias 
olivas, de oabar alanza­
da y media, poco más 6 
menos, equivalentes á 
sesenta y siete áreas, 
siete o e n t i á r e a s y 
ochenta y ocho oenti­
metros: se ignora el pa­
go donde está situada 
y liada: par Ábrego, 
oen otra de Simona 
Nieto; Gallego, viñas da 
doña Maria Cruz Ren­
tero y Mariano Aranda; 
Solano, tierra de Lo­
renzo García S a n t a 
Cruz, y Cierzo, viña y 
olivas de herederos de 
Dionisio Hers anz, tasa­
da en pesetas 150 

Un pedazo da tierra 
eu el sitio de Vayunoo, 

* titulado Huerta del Ce-
j porro, de caber traes 

fanegas, con una huer­
ta contigua con su no-

> ría oomo de una f anega, 
I equivalentes las oátor-
! oe á nueve heotfireas, | 

un área y cincuenta y 
ouatro oentiáreas, lia­
da todo por Salan© oou 
el oamino de la Puebla 
de Montslbáu; Media-
día, oon otra de Marce­
lo de la Iglesia; Galle­
go, con las de Marasrto 
Araudn, y Cierzo, oon 
le de Miguel Giménez, 
tasada en pesetas 770 

Uáa tierra oon trein­
ta pibS de Oliva en el 
sitio de la Fuaota Rosa, 
linda: par Saliente, oon 
el camino Ábrego oon 
Juan Fernández Calve, 
y Gallego, can los he­
rederos do Nemesio Gó­
mez Aldarivi, ignaraa-
do el lindero por la par­
ta Narte á Cierzo, tasa­
da en pesetas 100 

Ua peiszs» de tierra 
en el sitio de Valqusji-
go, de cabida tres fa­
negas, equivalentes á 
una heotáraa, noventa 
y tres áreas y dieoinue-' 
ve oentiáreas, lindante 
por Solano, oon el re­
guero Abregoj, tierra de 
Miguel Infantes; Galle­
go, oon otra de Grego-
ria Barros, y Cierzo, 
oon otra de Luis Iba-
rraux, tásala en pesa-
tas 165 

Uuacaea de íabw en 

la villa de Navahsrmo-
sa próxima á la carrete­
ra que de ésta parte á 
Toledo, oon varias ha­
bitaciones, portal, pa­
tio, molino de aoaite da 
prensa de carga y jar-
din, ocupando todo una 
superficie de treinta y 
siete áreas y oinouants 
y seis oentiáreas, linde: 
por Solano y Mediodía, 
osn el camine; Gallego, 
Arroya de la Plaza, y 
Cierzo, con Ejido del 
Prado, tasada en pese -
tas 

Total pasetas 

5.500 

8.956 

GÜJQ ramate íeberfi tener lu­
gar simuitáneamanto en la Sala 
Audiencia de esta Juzgado y en 
la del da Navaharmoao el dia 
veintiuno áe Septiembre próxi 
me á las tres de su tarde, pre­
viniéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terciaras partee de la tasación, 
que para temsr parte m la su­
basta deberán consignar pre­
viamente los licitadores que lo 
intentan una cantidad de igual 
per lo menos al diez por oiento 
del valor de les bienes, y que loa 
títulos de propiedad se han su­
plido oon mrtit icaoión de lo que 
de ai'a rasulta en el Registra 
los que estarán de manifiesto en 
la escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos los que 
deseen interesarse en ¡a licita­
ción y con los que deberán oon-
formarse sin deraofa© 3 exigir 
ningunas otros. 

m 

n 
Art. ií. Para ser Jurado de Pintura, 

Escultura y Arquitectura, será condi­
ción indispensable ser individuo ¿e eú» 
mero ds la Real Academia de Bellas 
Artes da ^an Fernando ó haber obteni­
do en Exposiciones Nacionales ó Inter­
nacionales de Bellas Artes medalla de 
honor ó de primera clase, ó premios 
equivales tes en la Sección en que haya 
de ser elegido-. 

Art. 13." El jurado de las Exposicio­
nes de Artes decorativas se compon­
drá, & m$s del presidente, qua lo será 
aeirnismo el Subsecretario de Instruc­
ción pública y BeStaa Artes, de dos ar­
quitecto'--, dos Pint res, dos Escultores 
y un arqueólo, todos ellos Dcadémicos 
de numero de San Fernando, cuatro 
Profesores de Escuelas de Artes Indus­
triales y cuatro expositores premiados 
con medallas de primera clase en certá­
menes anterior s> de Artes decorativas; 
todos estos 15 Vocales del Jurado serán 
elegidos por í< s expositores con dere­
cho al voto, y actuarán en pleno indis­
tintamente en las tres Secciones que 
constiiuyf x\ estes cet 1 amenes. 

No pcd« &.n te¡ Jurados los parientes, 
dentro ees segundo &tado, de alguno de 
Sos expositores. 

Art. 44. Loa cargo» de Viaeprssf* 

lo 

CAPITULO II 

DS 1.03 JURADOS 

Art. 11. El Jurado de las Exposi­
ciones de Pintura, Escultura y Arqui­
tectura se compondrá, á más del Presi­
dente, que lo será el Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Bo­
llas Artes, de 21 Vocales elegidos por 
los expositores que tengan derecho al 
voto, correspondiendo siete por cada 
Sección, en los que ha de quedar divi­
dido este Jurado para sus trabajos y 
acuerdos. 

clon, por el autor ó !a persona á quien 
éste autorice por escrito. 

Art 5.° Las obras serrar, recibidas 
por el personal del Mnfeterso d e l n S ' 
tracción -pública y Bellas Artes que se 
destine para este objeto. Sólo podrán 
admitirse ouando se hallen en disposi­
ción de eer expuestas. 

Art, 6." La presentación de s&sobras 
para eu recepción deberá hacerse en 
ia segunda quú cena de Marzo ó de 
Agosto, respectivamente, según la fe­
cha de la fexposiciós?. Este'piazo será 
«improrrogable», siendo desestimadas 
cuantas gestiones re hagan por am­
pliarlo. Lea horas de recepción serán 
desde las nueve de la'mañana á las seis 
de la tarde. 

Art. 7.° Los expositores españoles 
podrán presentar como «másimun», 
seis obras de cada Sscoiénj loe extra-- • 
jeros, ;re?; entendiéndose co ¿o una so­
la las que figuren dentro de un mismo 
mateo. 

Se darán también como presentadas 
aquellas que por eu instalación definiti­
va no puedan se? trasladadas al leeal 
de Sa Exposición, pero exlvbiecdo su 
autor modelos, detalles, fotografías y 
otros datos de información, 

Los envíos de las Escuelas serán ad> 

Ayuntamiento de Madrid
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Madrid, doce de Aguata de mil 
neveoieatos diez. 

V.° B.° 
El juez de primera instancia, 
Pedro Armonteros de Ovando. 

Ei actuario, 
Guillermo Pérez Herrero. 

(A.-323.) 

EDICTO 

Ea la oauaa seguida en el Juz 
gado de la Latina ooutra Miguel 
Ldpsz Estévóz, Honorio Rallan 
Méndez y Emigdia Puertas R J -
blea per hurto, la Sección segun­
da de lo criminal de esta Audien 
oia, ha aoordado en auto diotade 
por dioha Sala incluir á ios UIBU-
oionados procesados en los baña 
ficios de la iey de condena con­
dicional y en vista de ser sus pa­
raderos ignorados, se acuerda 
también se cita á los misen -a por 
medio del presente edicto para 
que comparezcan ante la men­
cionada Sala el día veintisiete de 
Agosto corriente, y hora de las 
ocho de sa mañana á practicar la 
diligenoia prevenida ea el ar-
tiouio séptimo de dioha iey, 
apercibido de que si no compa­
recen les parará el perjuicio qu 5 
hayalngar en derecho. 

Y para qus tenga efecto sa pa 
blioaoión ea al DIARÍO OFÍOIAI, 
DE Avisos de esta aorta, expido 
el presente es M a d r i d á 2 de 
Agosto da 1910. —ES oficial de 
sala, Francisco Sánchez. 

(B. «397 ) 

GITAOION 

José Hidalgo Oaana y ms hi­
jas Carman y Pilar domiciliado 
últimamente en ¡a calis de Piza­
rras, núm. 14, osmparecará ea 
termina de quinto dia ente ei se­
ñor juez de instruo<sióa ñs\ ñiñ 
trito de! Haspieio de esta certa 
para praotioar una diligencia ea 
causa por abusos deshonestan. 

Madrid, 3 de Agosto da 1910. 
=*Y.8 B.=.—Ei señor juez, Gar 
ola del Pozo.-El escribana, P. S. 
Santos Sote Simarr®. 

(B.-398.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE REGtUIlIf.ENIO 

{Goncliisión) 
Sesión de 16 de Junio de 1910 
Señores que asistieron: Sanz 

Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Cavanna, Arroyo y García 
Albertos, 

Abierta la sesión á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. LuisCe-
feriao Sanz Matamoros (vicepresi­
dente de la Comisión provincial), 
y con asistencia de los seño­
res vocales facultativos D, Jo*é de 
Urrutia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leí-ta y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 
olasifioaoióu de mozos del actual 
reemplazo y revisión de años ante­
riores, obteniendo el siguiente re­
sultado: 

Chamartín 
14, Falipe Rives Pablo; id. id. ! 

ssgtttidí» iiem id. id. j 
Tunicia 

2, Eiuardo Martín Lasarte 
Suároz, id. idem segundo id. 

Torreiodones 
4, Valeriana Ganzáiez Urasa, 

id. idem segundo id. 
Aif'far 

4, Valeriano O mos Paos, in­
útil; temporal; remítase el certi 
fioada á la Comisión miXia de 
Valencia. 

Sslaa 
70, Rasión Fdrafisdaz García, 

id. ídem á ia iá. da Oviad». 
P triseque 

3, Visa te Medina García, id. 
id. á 2a ídem da Z ñagaza. 

Zaragoza 
317, Pe 1ro üaartero Tomás, 

id. id. á la id. da ídem. 
FuaBsemiilén 

4, Félix Oalvs» Alonso, talla 
1*541; id idem á la id. de Gua-

¡«ra. 
Afilón 

6, Gregorio Raíz Martínez, ta 
lia 1*540; idem icl. á la id. da Sa 
gavia. 

' Gasas da Hará 
2, Isidoro Moreno Villaaua. 

va, talla 1*541; id. id. á la id! de 
Cuenca. 

uaéa 
11, Conrado Juárez Serrano, 

talld 1*508; id. id. á ia idem de 
idem. 

Palma de Mallorca 
281, Aasoaia F<srrer Sureda, 

taiía 1*621; inúiil temporal, id«m 
les oartifiosdss á ia id. de Ba­
leares. 
Reemplaeo de 1905.—Revisión 

Pelada 
132, León Góm^z Hundía, 

Bellida p<*r < haber daaistiio de 
la exsepoióa. 

Carabanoh^I B-js 
7, Satarnin® Veíase® Gómez, 

excluido p@r fallecimiento. 

mmmsssm 

Reemplazo de 1904.—Revisión 

Hospital 

44, Manuel Farnos Sánchez, 
soldado por habar desistido de 
la exoepoión. 

Acto seguido sa ajerdó otor­
gar un expresivo voto de gra­
das al personal que ha interve 
nido en las operaciones de ream 
plazo y revisión da los auterio 
res por el calo, buen orden y ao 
iertt» can qua ha oaadyuvade á 
la realización de las mismas, y 
teniendo ea cuenta que duran­
te muohos años y de una mane­
ra tradicional viene concedién­
dose al personal para premiar 
dichos merecimientos una gra­
tificación oomo justa recom­
pensa á sus trabajos extraordi­
narias, concesiones que siempre 
fueron aprobadas por el Tribu­
nal de Cueatas del Reino, al exa­
minar las da la provincia y ex­
presamente por diferentes Rea­
les órdenes del Ministerio de la 
G bjrnaoióa, ia C o m i s i ó n 
acuerda OQ¿ceder la mencionada 
gratificación á los señores si-
guieatíss: ai secretario D. Simón 
Viñais y Arrayo, la cantidad de 
975 pesetas; ai sfeñor oomandan-
ta oficial mayor D. Francisco 
Sáaohaz Ortega, la de 475; á les 
©fioi -les D. Mí¡rcos Tamayo, la 
de 285; D. Manuel Laurel!, la de 
240; D. Arturo Martínez Peralta, 
240; O. Aat'3'jia González, la de 
10; D. Valentín Rivera, la de 
190; dan Víctor Htiaig 1, D. Lu!s 
AlVárez, D. Earique Monedero, 
D. Jaiiáa O ni veros, D. Miguel 
Vázquez y D. Manuel Duque, ia 
d-j 145 pa atas & cada uno. 

Igualmente y ísnisnáo en 
oueata ei axsasiva trabajo qua 
ha pas«da sobra ¡os molióos mi­
litaras da esta G¿misión don 
Fraaoisc s Sobrino Godariáo, 
dea Julio Martín, y civil da ob-
servücióa D. Cayetano Novila, 
se acuerda ae.nciderles la grati 
fioaoión de 500 peseta ¡i cada 
uaa. 

También acuerda otorgar una 
gratificación «1 parsoaal da la 
portarla qu hi auxiliado en los 
referidos tr b >j«í, cuya suma é 
individuos ««'•:•«! partero tna 
yor, D. 'Ja.-'é CiStülejos la eanti 
dad Ja 235 pesetas; al portero 
tareero, D. Mariano Ureñaja de 
175; ai d«lexterior D. Juan An 
teuio Giróla la do 175; 1 los or-
denaazss de primera D. Felipa 
Nogal, M¡mu«lF*r?íándea, Félix 
de Lüraa la áé 120 pesetas á os 
da uoa; á ra da sagunds, José 
Posada, Manuel Nazari® Carva­

jal y Alejandro Fernandez la de 
95 pesetas á oada una. 

Asimismo acordó la Comisión 
remitir al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación él expedien­
ta y recurso da nulidad promo­
vida por el padra del moza Eus • 
ta quio Rodríguez Montero, nú -
moro 7, d9 El Pardo, para al 
reemplazo dal año actual, contra 
acuerdo de esta Comisión, fe­
cháis de Mayo útimo, por el 
qua sa deolaró saldado á su ex 
prasado hijo. 

Informar al Exorne. Sr. Go­
bernador de la provincia que de­
be aooadarsa á lo soiioitado por 
el padre del mozo Esteban R)-
tana y Retana, nún. 53, de! dis­
trito de la Latina, para el reem­
plazo da 1909, y devolverle la 
cantidad da 1 500 peseta? que 
oomo depósito consignó á f vor 
de su referido hijo, can arreglo 
al art. 33 da la iey, tola vaz 

que el expresado meza ha re­
gresado del extranjero y cumplí 
do oon los dabares del servicio 
militar. 

Aoceder á lo solicitado por la 
madre del mozo Victoriano Mar 
tín González, número 5, de Vi-
Ik'ouava dal Pardillo, para el 
reemplazo da 1908, y ordenar el 
reconocimiento del hermano del 
expresado mozo, teníanlo en 
cuenta, las razones alegadas en 
su instancia. 

Desestimar ia instancia del 
moza Mario Sanmartín Trápaz», 
número 98 del distrito de Bu -
navista para el reemplaza dtl 
año actual, en ¡a qua ss selift'ta 
ser reconocido osa arreglo a! ar­
tículo 104, por resultar BO «jus­
tada á la Real orden da 13 de 
Abril de 1903 ia oertifioaoidn 
facultativa que asampaü'i £ su 
instancia. 

Ordenar el reeonocimiento 
con arreglo al art. 104 de la ley 
y Real orden da 13 da Abril-de 
1903 da los ms zas qua á oonti -
nuaeióa se expresan, por resul­
tar ajustadas á dioha Real orden 
las certificaciones facultativas 
qua sa aa,'í¡apañan. ' 

.Tomás Zamorano Fernández, 
nú¡n. 7, de Colmeoar da Oraja, 
para el aotual reemplaza; difra-
so fássa Pares, núoa. 186, iel di?-
trita de Palaci» para el aotual 
reemplazo; J>»sé Jarez Moreno, 
núm. 25 dt-i sorteo del distrito 
da ia Latina para el reemplazo 
de 1909; Pablo Medina I <&arri, 
núm. 69 del distrito de la L ti 
na para el reemplazo da 1904; 
Federica Rivas Burgos, núm. 85 
del distrito da la Latina para al 

reemplazo aotual, y Antonio Pa­
lomero Navarro, núm. 154 del 
distrito da la Latina para el ao­
tual reemplaza. 

Ordenar al distrito da la Uni­
versidad á qua oon la urgencia 
posible proaada instruir el ex­
pedíante da la excapoión alaga­
da oon arreglo al art. 104 da la 
Ley, por el mozo Evaristo He­
rreros Pérez, número 30 del 
sorteo de dicho distrito para el 
aotual reemplazo, remitiendo a¡ 
propio tiempo para qne sirva de 
basa el citado expediente la oer-
tificacióa defunción qua acom­
paña á su instancia. 

Aooader á la solieitada por el 
moza Ramón López Olivaros Co 
rraies, nú maro 184 del distrito 
de Chimbar! para el reemplaza 
de 1907 y autorizar á la Comi­
sión Mixta de Guadalajara su re-
ooaaoimieEto e n revisión, d e 
conformidad oon Sa Real orden 
de 17 de Junio de 1905; autorizar 
igualmente á la da Pontevedra 
pa^a qua ante ia misma sea talla­
da el mozo César Diigada Valí, 
DÚBJ. 99 del distrito da! Centro 
para el reemplazo da 1909. 

Quedar enterada de la Red or­
den dal Ministerio de la Gober­
nación fecha 9 del ac,.«?:;! por la 
que sa deja sin áíacto el fallo de 
esta Comisión de 14 da Abril úl­
timo par e! qua m declaró solda­
da al mozo Isidoro Gómez Gil, 
núm. 10 de Marata áe Tejuñs pa* 
ra el actual reemplazo, y se dis­
pune qua previs nueva recosa-
cimiente del hermana del exaep 
eitinssta sa &iga y falla la alega­
ción de que sa trate, según pre-
oada en petición, debiendo ser 
oitado el referida hermano para 
ser reaanooido en ia primera se­
sión qua sa celebre y dar trasla­
do da dioha Real arden al aioalde 
respectivo para oensoimi@nt@ dei 
interesado. 

Quedar Igualmente enterada 
ÚQ 0%Vñ Real arden del mismo 
Mioísterio facha 20 de Mayo úl­
tima por la qua sa desestima la 
instancia del padre dwi maza Jo­
sé Días Mala, núm. 15 da Aran-
juez para ei reemplaza del 00-
rrienta süo, en súplica oe que 
saa nuevamente reooroeidoy á&g 
traslada da dioha Rasl erdea al 
Ayuaíamienta respectiva para 
conocimiento dal interesad®. 

Di la ouanta de ia Rsa! arden 
del Ministerio de !a Goberna­
ción, fecha 9 del aotual, par la 
qua se. resuelva e! recurso in­
terpuesta par el moza Manuel 
Martínez Morana, número 232 
del distrito d@ Buenavista pera 

el reemplazo da 1908, contra 
aonerdo de esta Comisión da 18 
de Mayo última, y se dispone, 
revooando el expresado fallo, 
qne el referida mozo sea exclui­
do totalmente del servioio mi­
litar aotivo, de conformided can 
el diotamen emitido por l&g ve-
cales faoultativos de este cuer­
po, al que se apercibe, la Comi­
sión aoerdo quedar enterada y 
que se oamunique al intere&ado 
par oonduota del distrito; y 
siendo justo y lógica aplioar este 
mismo oriteria á los oasas aná-
lagos resueltas desde el 18 de 
Maya hasta 12 feeha, ooea que 
desde luego no verifioa esta Co­
misión por entender no tiene fa­
cultades para revocar sus pro­
pios acuerdos sin expresa auto­
rización ds la Superioridad, dis­
puso se solicite dioha autoriza­
ción del Ministerio para revaoar 
las clasificaciones heohas y de­
clarar totalmente excluidos á 
les mazas Manuel Malinueva 
Navasoués, numere 167 dal dis­
trito del Centro, reemplaza de 
1907: Juan Rubia de Castre, 
núm. 293, del ml3ma distrita y 
reemplazo de 1909; Franoisoo 
Javier Daga y Sanz, núm. 134 
dal distrita de Chamberí, reem­
plaza de 1909; Claudio Vázquez 
Rebollo, núm. 203 del expresado 
distrita y reemplaza; Joaquín 
Riesgo Horcajo, núm 217 del 
referida distrito y reemplazo de 
1908; Jasé María Baquero Mar­
ques, número 3 del distrito del 
Hospicio y reemplazo de 1909; 
Julián Hernández Jiménez, nú­
mero 97 del distrita de la Inclu­
sa, reemplaza de 1908; Miguel 
Sáaz Díaz, de dioha distrito, re­
emplaza de 1909; Nioasio Villa-
rrubía Díaz, número 123 del dis­
trito de Falaoio, reemplazo de 
1908; Carlas de Blas Hernández, 
número 231 de dioha distrito, 
reemplaza de 1909; Juan Cle­
mente Pastar, número 49 del 
distrita de ia Latina, reemplazo 
de 1908; Cándida Reirá Lorenzo, 
número 109 de dicho distrita, 
reemplaza de 1909; Fernando 
Oohaita Cuesta, núm. 85 del dis­
trito de la Universidad, reem­
plazo de 1909; José Delgada Gar-
dila, núm. 96 del misma distrito 
y reemplazo, y José Antonio 
Gómez Pérez, núm. 104 del ex­
presado distrito y reemplazo, 
que fueron exoluldos temporal­
mente, na obstante ser oonaep* 
íuadas inútiles totales. 

mitidos sin limilaclóo, ajuatáadosa á 
las condiciones dei loca! en que el cer 
tamen se celebre. 

Art. 8." Recibida una obra por ei 
Delegado de! Ministerio, se entregará 
ai autor ó su representante un recibo 
talonario numerado y con !as debidas 
anotaciones. 

Asimismo le será entregada Sa có lula 
electoral á aquellos que tengan derecho 
al voto, según el Reglamento espacial 
de las Exposiciones á que concurran, 
siendo precisa la justificación de sus 
derechos, á juicio del Delegado en caso 
necesario. 

Art. 9." A! hacer la presentación de 
cada obra, los expo sitores ó sus repre­
sentantes firmarán una cédula en la que 
harán constar á más de su número, 
descripción y género: 

1." El nombre y apellidos del autor. 
2." Lugar de su nacimiento. 
3 ° Señas de su domicilio. 
4." Relación de los premios que ha­

ya obtenido en las Exposiciones á que 
se refiere el art. 18. 

5." Conformidad del autor da la 
obra en cederla al Estado, en el precio 
que en su lugar se señaia, si al serle 
conferido premio en las de Bellas Ar­
tes, §1 Estado la eligiera para figurar 

m las de Bellas Artes, el Estado ia eli­
giera para figurar en algún Museo ó 
Establecimiento público. 

Art. i Ó. 'No serán admisibles: 
1 8 Las obras que hayan figurado 

en certámenes nacionales anteriores. 
2." Las copias, excepto aquellas que 

reproduzcan obras originales ejecuta­
das en distintas materias y procedimien­
tos. 
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dente y secretario general se elegirán 
por el Jurado en pleno, de entre sus 
Ve cales. 

Art. 15. El Presidente dirigirá los 
debates, convocando y presidiendo con 
voz j voto las sesiones del Jurado en 
pleno. 

Art. 16. El secretario levantará ac -
ta de cada una de estas sesiones y hará 
cumplir ios acuerdos del Jurado. 

Art. 17 AS día siguiente de espirar 
el plazo para la presentación de las 
obras, á las dos de la tarde, empezará 
la votación para la elección del Jurado. 

Formarán la mesa el subsecretario y 
los dos expositores de más edad que es­
tén presentes, ejerciendo los oargos de 
secretarios los dos más jóvenes, tam­
bién de los presentes. 

La votación terminará á las seis de 
la tarde. 

Art. 18. Tendrán derecho á votar 
únicamente los expositores en los que 
concurran alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1." Haber obtenido cualquier clase 
de medaila ó mención honorífica en Ex­
posiciones Nacionales, internacionales 
y extranjeras de Bellas Artes ó de Artes 
decorativas, respectivamente, según las 
Exposiciones que se celebren, 

Ayuntamiento de Madrid
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EL PRIMER BESO 

Es de noche, o^roa ya de! 
amaneoer. La oarapina faíllasc 
desierta y sumida en sembrss. 
La luna asoma sus héticos rayos 
tras la cima de elevado monte, 
y en su derredor las estrellas 
parpadean en el meló. El ria­
chuelo ilumina sus movedizas 
sguas á los reflejos de la luna, 
dándole apariencias de serdere 
sembrado de plateadas lentejue­
las. A lo lejos brumosidades y 
tenues nieblas dibujan, ayuda 
das per las débiles iuoes de la 
nooha, las ondulaciones de ele 
vada cordillera é inaoeesibles 
pióos que parecen agujerear al 
cielo. Un vientecillo ábrego ha 
ce susurrar el bisoñe, arran­
cando de los veteranos á¡ boles 
lamentos y quejidos al inoiinar 
los sobre sus c&reomidós tron­
óos. Las espigas se agitan en 
suave eleaje, y el riachuelo, al 
preoipitar sus aguas en una 
presa, murmura roncero coa ru 
mor sordo y adormecedor. 

De cuando en cuando murcié 
lagos y moscardones revoloteen 
por entre las sombras, impo­
niendo silenaia oon el sisea cié 
sus alas. Deshilacliadas subaoi-
llas cruzan veloces el aspsek>,fy 
la brisa transporta á otrss re ­
giones los perfutnt s de l& ger­
minación naciente; las eooa de 
los sones de la aeche; 1 áspero 
ouarreo de lt¡s ranas qua, de 
cuando en vez, agentan SUH ca­
bezas sobre las t&hg sas sguas, 
el desagradable y agude osat«r 
de los grillos y cigarras, y la ia 
termitente v monóu-aa caución 
del oum. 

Por la parte levante vao né-
oiendo poco á pisca debitas res­
plandores. Está amaneoiaado. 
Las tinieblas van oedieudo su 
imperio al nuevo día qua se ave 
eina, y la luz va tarnaudoad po­
co á poco en sonrosada, después 
amarilla, después blauoa.... Las 
avecillas comienzan á ab^nao-
nnv sas nidos o@n alt-gros can­
ciones; las nubes, autos utógras, 
tórnanse en blanquecidas, des 
pues rosadas, después de fue­
go... Les árbelas van tomaudt. 
diversos tonos en BU f,.n.js, y 
les maizales, & medida qua 1» 
aturara va siando múa vez mas 
pereapíible vaosa conviniendo 
en panojas de ore. 

La brisa abara es galea»; las 
sombras se van gaacj á pooe di­
sipando, y la esbelta oorailtera j 
que se yargus en lontananza, se 
muestra áspera y rocosa, cu­
bierta cea verde túnica y yer­
bazales. La naturaleza vasa daa-
perland® del letargo qua poso 
antes le abrumaba. Cesaron las 
canciones «soturnas de Im su­
cos, grillos f oigarras, y an su 
lugar los gorjeos del averio y el 
alamores de las campanas de la 
ermita anuncian la llagada del 
alba. 

Par un angosto sendere que 
se pierde en el horizonte, van 
áesesndiende á la campiña la­
bradores y hortelano!-; mucihus 
montados en caballerías, otros á 
pie, con sus herramientas al 
hombro. Poco á poco váase 
eyendo los ecos de sus vocea en 
gorda greguería, pues vienen 
entonando una canción salmo­
dies, tierna aunque rústica. Do­
lante de todos ellos van á pie des 
pobres veteranos, tooanüo, res­
pectivamente, el tambunl y la 
flauta, y después, en grupos de 
á cinc» y diez, más de cien la­
bradores. 

En las oaballorías vienen pa­
rejas de mozo y moza, y á yi-; 
¡os hombres traen las estevas 
para el arado, las h.)0<ss para l« 
Biega y las harquiliaa para haoi-
nar la mies y las mujeres ia lena 
pera el fusgo y 1®» puoberoa pa­

ra lu menestra. Todas vienen 
alegres. Hn sido un buen año 
para le ooBcoha. 

Al llegar á la oampin*, el tam 
boril y la flauta entonan les 
compases de una joia, y los oien 
campesinos, oon los brazos en 
alto, moviendo can ligereza los 
pies y hadando restallar los 
dedos Indica y corazón para 
Imitar las castañuelas, danzan y 
danzas, cimbreando ¡as mozas 
su flexible cuerpo oon gracioso 
haldso, y saltando los mozos oon 
presteza, describiendo en el aire 
movimientos gallardos.. 

Termina la danza y cada cual 
á sus quehaceres. Unos dirigen-
se á sus hsmaohualaa y coberti­
zos para recoger las herramien­
tas que haa de atilizar en la fae­
na de aquai dú; otros dedícense 
á la trilla y á aventar el trigo, 
hacinándolo en enormes parvas; 
loa más, á segar coa relucientes 
hooss; y los meaes, á arar BUS 
hazas para el cultivo del año 
próximo. 

Atalayando la campiña desde 
elevada lema, un pueblo cimera 
hiere.¡a vista cea el blancor nf 
ve© de sus casaaag. 

A le puerta da una de ellas 
un asolane exangü», sentado en 
na poyo, mira hacia 1» oaa pina 
con mirar mortecino y suspira 
nostálgico. Raudales de lágrimas 
se asoman á sus ejos y todo su 
ouerpe oamienza á tremar. Su 
ampo caballo sa desliza sobre su 
frente, y su'rostro hirsuto, da 
color cetrino, revaia tortures 
y aagustias. P¿»r debaja de la 
frazada qua envalaven sus pier­
nas, aparecen las madreñas que 
calzan sus pies. A sus oidos lie 
ga ia música bucólica de la dan­
za, sus ojos contemplan oon en­
vidia equtlia pintoresca pers­
pectiva y su memoria añora su 
juventud. 

La oasa es pequeña. Sus ven­
tanas de mean nal, ostenta flo­
res en el alféizar. Ei interior 
emana ferf ama de sangre meza 
y descubre huellas de oequate -
ria. 

Ea la puerta apáreos, uaa mo­
jar gruesa y viejuna, ¡lavando 
entra sus manes humeante pu­
chare. 

(Continuará.) 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA 

í l á 1 CUSES PASIVAS-
Ü e s d e Maya ai a í SI6 . 

Estado de IOÍ documentos y valores 
de la Deuda amortizados en el ci­
tado mea, por pago da débitos, va» 
rios ramos y conversiones, y que ;. 
se forma en cumplí miento de lo s 

acordado por el ilusírisimo sefior f 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va° f 
nos ramos 

618 títulos 4 pí.r IC© amortisabla « 
interior.-Sorteo, 2.203.000 pesetas j 
de capitales. i 

25 ídem 4 por 100 ídem id. ídem, f 
3 .600. 

4 tres títulos y un residuo. Deu- j 
da sin interés procedente del perso­
nal, BU'V¿. 

1 título 3 por ICO interior de 1870, 
250. 
88 id. 9 por 100 del Empréstito de 
176 millones de pesetas, 144. 

1 residuo id. id. id., 5. 
9 bonos del Tesoro de la primera 

emisión, 4 500. 

6.726 cupones destaca >os da títu­
los del 4 por 100 interior de 1900, 
88 129. 

Total: de documentos, 7.427; de 
eapitaies, 2.248.738; de interesas, 
98.129; totM, ?JS6.8g2<72 pesatas. 

Amortización por conversiones 
1 lámina de anualidades de Cuba, 

200. 
2 títulos 3 por 100 interior de 

1861, 3 766. 
8 Id. 4 por 100 interior de 1900, 

102.800.' 
3 id. 5 por 100 amortizable.—Can­

je. 15.000. 
1 ídem id., id. id., 500. 
1 títulos 4 por 100 exterior.—Con­

versión 1893,1 000. 
28 residuos 4 por 100 interior de 

Coloniales, 600. 
1 insorioción 4 por por 100 in­

terior de particulares intransferi­
bles. Renovación, 74.600. 
6 idam id. id. del 8) por 100 de Pro­
pios, 1.198*06. 

4 certificaciones de extravío de 
cuatro inscripciones 4 por 100 inte­
rior de Beneficencia, 49.927'90. 

5 carpetas 4 por 100 amortiza-
ble interior.—Canje, 2.500. 

Total: de documentos 69; de ca­
pitales, 261.775*96; total, pesetas 
261.775*96. 

Resumen 
7.427 Amortización por pago de 

débitos y varios ramos, 2.248.733*72 
pesetas por capitales y 88.129 de 
intereses; total, 2 336.862*72 pese­
tas* 

59 ídem por conversiones; pese­
tas 261.775*96 pesetas por capitales; 
total, 261.775*96. 

Total general: de documentos, 
7.486; de capitales, 2.5 3.509*68; de 
intereses, 88.129; total, pesetas 
2.588.638'68. 

Madrid 9 de Agosto de 1910. —El 
tesorero P O , Carlos Andrés Cas-
tel.= Conforme. =r El interventor, 
P. de Torres y Almunia.=»V.° B.°= 
El director general, AHsal.=Rubri­
cados. =Es copia: A'isal. -

Intéryénción ite Consumos 
Casco y Radio 

Resumen general de la recauda­
ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 30 de Julio al 5 del actual, 
ambos inclusive, según estado fecba 
% del actual remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 29 
del contrato: 
Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 

Hacienda 276.798*60 

ídem 2.* Arbitrios ex­
traordinarios muni­
cipales sobre diver­
sas especies 87 003*77 

Total 313.803,37 

Recaudado por la Administración 
municipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 92'27 
Fielato de Valencia... 65*83 

Total. 168*10 

Recaudación obtenida en las zonas 
concertadas en los días del 30 de Ju­
lio último al 5 del actual, según los 
datos facilitados por los represen­
tantes de las mismas en cumpli­
miento de la base 8.a de los contra-
ios celebrados y partes remitidos 
por los empleados municipales de 
servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón 1.038*04 
» Bilbao. 8.307*41 
> Castellana 846*89 
> Segovia 987*85 
> Toledo, 834*01 

MONTE DE PIEDAD 

Y 

taja de Ahorros 
DE MADRID 

Se ha extraviado la libreta 
núm. 65 435 de la Caja de Aho 
res, á nombre de D. Alfonso 
Fernández. 

Puede entregarse á su dueño, 
que vive en la pkza de Puerta 
Moros, núm. 4, 

(D.-7S.) 

PETIT PALAIS 

El debut de la hailarina La 
Rosicler ha sido un gran éxito 
para tan preciosa artista, que 
fué aplaudidísima por el dis­
tinguido público que llenaba 
este concurrido salón, viéndo­
se obligada á repetir algunos 
bailes de su escogido reper­
torio. I 

El notable Fanaisiste Japo- ! 
naise Iss - U -unel ad Nella sigue j 
entusiasmando al público con } 
sus variados y originales jue- ; 
gos de prestidigitación, ejecu-
tados con una limpieza y pre- i 
cisión dignas de los aplausos j 
que el público le otorga. 

El suefio dorado. — Matrimonio ci­
vil y La remora. 

SALÓN MADRID -A las 7 y lr2. 
—1.000 metros de películas y El fle­
chazo. 

A las 10 —La hoja de parra.—El 
secreto de Susana. — La canción de 
Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec-
oioues. 

PETIT PA.LAI8.—Sesiones desde 
las 7. Artísticas pelícnlas.—Gran­
de éxito del Trio í- olo Mavy-Leo.— 
Despedida de Arafel, notable cari­
caturista rápido. 

BENAVENTS.-De 7 á 12 de la 
noche, sesiones continuas de pelí­
culas de novedad y estreno. 

REORSO DE CHXMBERI. -
(Fuenearral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 
tolas las noches —Cinematógrafo 
al aire libre, con estreno de pelícu­

las,- Gran banda de música, tobog-
gan, iluminación, bar, cervecería y 
otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

COLISEO IMPERIAL.—De6y 1|2 
á 12 y lj4, sección continua de pelí­
culas; últimas novedades de las 
principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 
cinematógrafo. Cambio diario de 
películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 
y 1[2 de la ta'da, cinematógrafo y 
Las atracciones de varietés- Talla 
Carmen Ibáflez y Amparo Medina y 
Las Crisálidas. 

PARQPK: ZOOLÓGICO DRL RE­
TIRO—Exposición diaria.—Se reci­
ben oon frecuencia variados ejem­
plares que llaman justamente la 
atención. Abierto al público desde 
las 7 de la mañasa al anochecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 13 DE AGOSTO DE 1910 

VEOTEO W ¿VIL* 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San R o ­

que, I, bajo. 

VALORES DEL ESTADO 

4 "(„ perpetuo,—Al contado 

Seria P , de 50 000 pesetas nominales 
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SERVICIO DE LA PLAZA 
PARA Eh 

16 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de día: excelen­
tísimo 8r. D. Carlos Palanca. 

Parada: Segundo batallón de As­
turias. 

Guardia del Real Palacio: Astu­
rias. 

Jefe de día: Señor comandante de 
Figueras D. Juan Hoscoso y Mos-
coso. 

Imaginaria de ídem: señor co­
mandante de Asturias D. José Ro-
selló Aloy. 

Visita de Hospital: segundo capi­
tán del 6.° Montado. 

Reconocimiento da provisiones; 
segundo capitán de la Reina. 

El general gobernador interino 

Gómei Pallete. 

F Í B c o m i e n t e . . . . . . . . . . . 85 60 
I 

Carpetas representativas de Mulos de deuda 
amortisabh al 4 por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . J 
• D, de 12 500 » » . 
» C, de 5 000 » » . .1 
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85 60 
85 65 
85 70 
86 90 
86 90 
86 90 
87 00 
87 00 
87 ©5 

85 60 

93 80 
93 75 
93 70 
93 75 
93 80 
93 75 

100 95 
101 00 
101 00 
101 05 
101 05 
101 05 
101 05 

l 85 55 
| 85 55 
í 85 .5 
! 85 30 
f 86 30 
! 86 30 
j 86 30 
•; 86 30 

86 40 

85 05 

92 93 

92 90 

100 90 
100 90 
10100 
101 95 
101 00 
10! 00 
10100 

Total 7.01S*70 

Madrid, 9 de Agoeto de 1910.—El 
jefe de la Intervención, M.Melgovs. 

. ^ » w . . . . . ...we»i.«.....i.».».-»i» 

Espectáculos para hoy 
PRICE.—A las 9 y l i l . -Bl rey. 

GRAN TEA.TRO.—A las 7 y lj.4. 
El a!ma del querer.— El paía de las 
hadas.—El poeta de la vida. 

NOVEDADES.—A las 7 . -
¡Mereaderesl—2 000 metros de pelí­
culas.—Raff les (doble).—La mani­
festación. 

NOVICIADO. — A Jas 7.— Las 
bribonaB.—El centro de las muje­
res.— (Ni á la ventana te asomes!— 
Las bribonas.—El centro de its mu­
jeres. 

TEATRO NUEVO.-Desde las 4 
de la tarde.— La hermosa cupletista 
Margot, hermanas Cheray, simpáti­
ca Ninon y la notable cupletista La 
Cubana, y la celebra artista Venus 
Galatea. 

LATINA.—A ¡as 6.—El cabo pri­
mero.—La guardia amarilla.— La 
moral en peligro.— —El diablo con 
faldas.—La alegría del batallón.— 
El iluso Cañizares. 

SALOU NACIONAL.-A las 9 . -

YALORE8 DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . , 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos . 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla 
Banco Híspano A m e r i c a n o . . . . , , 
Banco ' Español de Crédito. , . . 
Sociedad Uenerai Azucarera España.-

Prefoí entes 
ídem id. id. id.—-Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Viac&ya . . . . 
Sociedad Gral . Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarri les M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España . . „ 
Banco Español del Río da la Plata . 

Obligaciones 

Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

464 00 
293 00 
379 00 
329 00 
108 00 
152 50 
138 50 

75 75 
21 00 
29100 
99 50 
81 00 
50 00 
97 10 
88 70 
563 00 

Í02 50 

464 00 
293 00 
379 00 
32100 

75 50 
21 75 
00 00 
0i> 00 
00 00 
00 00 
00 10 
00 00 
566 00 
500 

Meswmen general de pesetas nominales negociadas 

4 por i00 perpetuo, ai contado . . 875 700 
ídem, fin corriente - . . . . . 300.000 
ídem, fin prós imo . . . . . . 000.000 
Carpetas del 4 por 100 amortiaable. 19 50G 
5 por 100 amortizable 368.500 
Acciones del Banco de España . . 7 000 
ídem dei Banco Hipotecario . . . 00.00) 
ídem de la Arrendatar ia de Tabacos 7.000 
%ueareras .—Preferentes . . . . 105.000 
ídem ordinarias 00 000 
Cédulas dei Banco Hipotecar í . 8 500 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 
París , á la vista, total 445.000. 

Cambio 107 725 
Libras esterlinas negociadas 

Londres , á la vista, t<>tal 7. 00 
Cambio medio, 27 165 

IWR. da AWredn AÍ»M% BvWart, l*-~*41*4?$* 

Ayuntamiento de Madrid
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Academia de Dibujo 
Kn ¿kOft* DMENDADáS M S^STRF^RiA 

DIRECTOR 

D. J U M JWíHífiX RKRNABK 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dibujo para el ingre­
so en la Escuela Superior da B illas Artes. Escuela 
de Minas, de Camino*), de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de.la Armada é Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Clases por maña • 
na, tarde y noche.—Horas da ver al director 
da 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa Maña, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figneroa). 

M A D R I 
n o i f l j n a a a i mwmmmwmm 

ORO 
plata, galones; perlas, brillantes y esm,&r-zlá<u. 

COMPRO: ZASáGaZl, 6, PLATESU 

SSPH&AUDAD KN TRAJKS DR RTIQUSTA 
ostusK, es 

m 

Alcobas, lavabos, armarios de luna y otros objetos de 
itílidad procedentes de préstamo. 

fivuxf 37 y S 3 | entrss»«et¡»& 

" " ~~OÍÍÍERO~ ~~~ 
TQÜQ su miar por alhajas # papeletas del Montet 

PEÍNQIPE, 2 

ORO, P U T A Y JOYAS I 
SE COMPRAN | 

A, ALTOS PRECIOS | 
2 

SADIK Ym JA SU3 ALHAJAS SIS CONSULTAR E 

EIGSMHADGa GARCÍA PISfiEZ - i 
ímmi es * 

^O VENDER 
ORO Y A L H A J A S , SU? VER LO QUE PAGAN E H LA 

CALLE DE T E T O á N , KÚM. 18, ESQUINA 4 LA D E L 

CARMÍSH 

TALLER DE JOYERÍA 

¡V- ' 

MI m¿fér depurativo.-—Farmacias y consultaos de nueve í 
una y de cinco á ocho.—«CARMEN, 18. 

PELIGROS, 11 Y 13 

1 J O Y E R Í A MADRID 

FUNDADA EN 1845 

1.1 m 
m & M m a?, 

1 4 ! 

BEI 

! ' 

FEfi NI En 

áfOO.-BMOIá iímm 

superiores t é preeiús 

• 

G-ran snrüáú m mpermu 
$% mantente amgkidag. 

Puséi del Prado, 36 duplicado {antes Trajimros) 

En esta Bodega, por ser regida y adminis t rada par el propio 
cosechero, sa elaboran y cuidan cutí esmero «as productos ,J&C& 
ofrecerlos <*í públiuo, de excejante calidad, aírvióudolós a do.jj.ici- ™ 
lio desda cuatro litros) en barril, embatellíndua de.-i.iw seis botellaa 4 
y en el establecimiento un litro 6 a n a botella a ion sigoientea 
precios: • M 

Tinto superior, una arcaba 13 litros á cus/ira, cinco, aula y siete 
pésetes; oa l i tro á ü«25, ü'Só, 0*40" y 0'4§¡ mía botella «¡1 Miro É 
Ó«20, ü'áó, O'aO y 0'36. ' ** 

Blasco, dorado 6 pálido á s,;is pesetas arroba y 0*80 cént tatos a 
boíei-íu—No vendoiaoB toa domingos. m 

n 

« o. lose f eraanogí urjas 
t3iIOS3SOE D I LA HSSRRI)BSA DK DíSSOO MTÍS03& 

/Administración u Talleres-

(¿iíiciwciiis ! 

A imm m&ño^ms 
La aoraditada parí amaría da la oalla da Hernán Oartés, nútne-

s& 10, ragala á sua favoraaadoras un fraaquito, para pruaba, da la 
nía rival <AGÜA DIHNá», qaa raaaa las majaras oaniioianas da 
higiene, y ouyaa raanlíadaa para la suavidad y ballaza dal outis 
Boa vardadaramante maravillosas. 

i i l i i i i ) U INSTITUTO 1:11S ü i 
DS3DJ2 1881 

C O S T A N I Ü L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i -° 

S Ü Í S E C T S R - P í l O P S E T ñ S S l 

ÍA«1B£RI 
iJae&w «* Ciencias Físico •Matemáticas 

30 

i n s t i t u t o Intepnaoíonal d e e n s e ñ a n z a 

Iracbr: Eariqasj Ho|er.-$2rrano, 7Q.-Ma5r¡5 
PREPARACIÓN PARA E L INGRESO 

EN LAS 

ACADcMUS M4UTABES 
A C A R Q O DE! 

O. León Fernández Fernández 
{ iOMAHOAMre BE ^MFAHTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido 
en la misma durante seis convocatorias 

•léíouo núm. 1804. Pagos al contado. 
fe 

*&wewn»<uv 

4. ~ f . n , _ 

Para lüacaiaoloüáe económicas por gu ¿lafaoíóa y 
oso en lúa eiócsrsca.̂  titóbrés, stáéfoáos^ jpararrayodi, 
íortis f nwníaj'e de toda aiaaa da aparatos j 

B0SOAJ) A PABLO S. aOüíZALüZ 

lselF.tíCIAL«IDA>.0 jaüNT A a O S T A X O 1 ® 

Caracióa rápida j segiri 

l i i i í l i Í ! i MÜÍ3É. HUÍ, 

Sete Colegio es higiénicamente uno de los máa recomenoadoa 
de eaoa Oorw por s'as amplio» locales é independencia absoluta La 
educación Moral y íieügioea, encomendada al virtuoso sacerdote ¡j 
D. Agnatíu López y de Lucas, es garant ía de que á ios a lumnos ae 
íes iacuicaíi los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el cavuiaodel b ien . 

La educación ¡ntalacta*! ae eacuaa t ra á cargo de i& i l us t ra ­
dos profesoras de reconocida competencia, diaponiando del ma te ­
rial científico moderno, para que el a lumno adquiera el conouiminn. 
to exacto da la cioacia que es tudia . 

En :,ste Centro ae adquiere la ensafUásd primaria ea sna tra 
grados: da párvulos, e lemental y superior. La eeganda enseñansa 
nassn recibir el jjrado da bachiller, y Jas as ignaturas de Dibtsja, 
ídiosaas y üaügraf l» . 

Los honorarios son ios s iguientes; 

P&OFgjQRADO GOMPgTIHTI 
H O N O R A R I O S 

Preparación completa, 60 pesetas 
Los alumnos internos abonarán además !SO p e s e t a s men­

suales por alimentación y asistencia. 

i o « • o ' s a e « i * • n a « • 

• • T • e * 

10 
15 

20 

ülase de párvu los . . . 
ídem siaüiOiiM»., . . . 
Llája. liapcirui* . . . . . 

68SUHDA SBfSSSAHKA 

Ona asigaatara , 

| «j Primer curso completa. 

I lí Cnaiqaiers ae ios siguieates. 
..,i£l mejor elogio que puede hacerse del resultado que ae obtiene en 

i este Goiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
| por sus alumnos en loa exámenes oficiales del último curso, de 1908 
! ¡% 1909 que fue el siguiente: 

m 
tu 

« i 

! • • • « • * * « • * 

30 

35 

36 

45 

i,%LTO! | 
¿Qnién, m gasta d vino del Despacho Gentraí de las 

Bodegas de Jtoavakarnere? ¡tí£ 

M&h QÜ'£ m LQ HA PROBADO | 

PRECIOS ^ 
Arroba da 16 litros, tinto, 4 y 4'50 pesetas. JÉ 
ídem sd„ id. id., aüaja, 5*50. M 
üiauco, primara* olasa y úaioa, 5*50. M 
Prooad al moacatei da asta casa á i'5ü pasatas bo- M 

ítñ h-m 

(&mmm.h DBZARAGOZAJ 
viaJaoémddedSBdaPsmpiííaay das Zmu sa lm 

•M Bsáaoiff i» . 

S£l 15 d® Jaalsf, ísaagssfaáéa dal 

líTi1 

Ü 

¡ ii 

rteaásKi» 

PREMIOS 

^ ^ 

Üíli&B APROBADOS 

;:8 Miagaao 

TOTAL 

m& 

Es te Qoiegio admite alumnos ia ternoa, medio pensionistas y e x -

ternos, en las coadicionea que marca el Reglamento que se facilitará 

á quien lo solici te. 

Su 
^ talla. 
^ e, AAíOja.oea JO»ICKJ. S 

^ MOTA.—Embotellado Wm céntimos más. S 
^ ^© s i r v a á dlaa&laiit* 

;llIIIIIfIÍfIIIIII!ílIllffII||ffIHffff|ff: 
RISALOS POSÍTÍYOS 

ea oro, plata, gemelos para teatoo, maleta®, ne­
ceseres, S0§ modelos ea bolsillos de señora, ó ¡afi­
nidad de objetos propios para regalos, á precios 
gumameata baratos, 

¡gwt 
•St*t 

mu 
0*< 

Mtt 

M0 

%ÍXf&. Jto*. 

niormes al admiaiatrador. D. PSBBÍJ MA.NOH-0 

LA PAJAR! l f j 

~JA*5J 

^£8 

CASA Q E S T S M D £ JádQaSsCSS MATiSICUCAOA 

Aatidpos de ^eotas, hipoteoaa, tadtaaeatarías, 

mh ñü ÜÁRAMISLOS Y B3MB0I2H 
PUERTA DEL SOL, 6 

. > - - • • i / : . - : I ¡jjgg -'.•-•••. • . • , . - . . . . , , . - . - . . 

• 

Se celen buenas habitaciones con asistencia 
Masón: San lelipe Neri, núm. 4 

III coGU'at&ciqa da ilusas, coüroá cuinoraíaiaáj recU' » | 
macioaes P. U. y íidoaai, aeciaració^ haraiaroa, 
cei'tiüoaciüües, repíaBaütaüíoaas, patoutses jr mai-cas. 

A L M I R A N T E ) 1 5 » B A J J 
lis 9 á II y de 3 á 9 

A C A D B M I A DÍJ] C O R T E 
C9M N O S I 0 M E S D £ AMATaif l lA 

GHLGIÍEÍÍO I PriOPOrfCiaH él tütdPfl H0M1ÍQ 
PBOFESOR 

J. BROTONS AQüAHUiaT 
Sastre de S. NI. el Rey (Joa Alfonsn XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II, 5, BAJO DERECHA 

£í 

Ü8dic&ní8ní« insaaí i ta ib ls e¡a taíiaa lai aíaoaiaaes de. apa - § 

rata gaatre-iutastnial : mtíy padarosameate seguro en l&a d i s - . 

^ iraas, y soore unas en &s oa loa aiSoa, sean ó no provocadas **«» 

«IÍ par ¿a dent ic ión. 5r-> 

^ § iJ lglr en el precinto la marca registrada. 

Se venden en las basaas ísraaeiaaj ea ca¿a de loa «florea * 

Peras, Mustia, Velasce y Comp^ftía, y ea la da aa autor; Ver- * * 
*ara. i*. Madrid. 2 ^ 

te <te saiiGJÍate é»g|isatata j de ciris $ 

/ 

Ayuntamiento de Madrid

http://do.jj.ici-
http://de.-i.iw



